
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2021 - Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

 
Disposición

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2021-114982914- -APN-DSCLYA#ANMAT

 

VISTO el Expediente N° EX-2021-114982914- -APN-DSCLYA#ANMAT del Registro de esta Administración 
Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica.

 

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado la Dirección de Recursos Humanos propicia lacontratación de un Servicio de Retiro 
de Asbesto.

Que el Artículo 11 del Decreto Delegado N° 1023/01 y los Artículos 9 y 36 del Reglamento aprobado por el 
Decreto N° 1030/16 establecen los requisitos legales exigidos para iniciar el procedimiento de Licitación.

Que entre tales requisitos se exige el dictado de un Acto Administrativo en los términos del Artículo 7 de la Ley 
N° 19.549, que autorice el procedimiento de selección del contratista a utilizarse y que apruebe el Pliego de Bases 
y Condiciones Particulares de la Licitación.

Que la Coordinación de Compras ha emitido el informe de su competencia mediante el que aconseja, en virtud de 
lo que dispone Artículo 25 Inciso c) del Decreto Delegado N° 1023/01 y los Artículos 12 y 27 Inciso b) del 
Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16, la utilización del procedimiento de Licitación Privada en tal 
solicitud, acompañando el Proyecto de Pliego de Bases y Condiciones Particulares correspondiente.

Que bajo GEDO IF-2021-114991668-APN-DSCLYA#ANMATconsta la creación del proceso N° 66-0042-
LPR21 en el portal COMPR.AR.

Que la Dirección General de Administración y la Dirección de Asuntos Jurídicos han tomado la intervención de 
su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y sus modificatorios y el Decreto 
Nº 1030/16 y sus modificatorios.



 

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL

DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°. -Autorízase el procedimiento establecido para la Licitación Privada Nº 66-0042-LPR21 en los 
términos del Artículo 25 Inciso c) del Decreto Delegado N° 1023/01 y los Artículos 12 y 27 Inciso b) del 
Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16 a los efectos de seleccionar el proveedor o Co-contratante para 
la contratación de un Servicio de Retiro de Asbesto.

ARTÍCULO 2°. - Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que, como anexo GDE PLIEG-2021-
117050083-APN-DGA#ANMAT forma parte integrante de la presente Disposición a los efectos de iniciar el 
procedimiento de Licitación referido en el Artículo precedente.

ARTÍCULO 3°.-Regístrese, gírese a la COORDINACIÓN DE COMPRAS, a sus efectos.
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


“Servicio de Retiro de Asbesto” 


Nombre del Organismo 


Contratante 


ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y 


TECNOLOGÍA MÉDICA, A.N.M.A.T. 


PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 


Tipo: Licitación Privada. N°: 66-0042-LPR21. Ejercicio: 2021 


Clase: De Etapa Única Nacional. 


Modalidad: Sin modalidad. 


Expediente N°: EX-2021-114982914- -APN-DSCLYA#ANMAT. 


Rubro Comercial: SERV. PROFESIONAL Y COMERCIAL. 


Objeto de la licitación: Servicio de Retiro de Asbesto. 


Costo de pliego: 0 (cero pesos). 


PRESENTACIÓN DE OFERTAS 


Plazo y Horario 


Hasta el (1) de (1) del 2021 a las (1) hs. 


ACTO DE APERTURA 


Día y Hora 


El (1) de (1) del 2021 a las (1) hs. 


1. Objeto de esta Licitación 


El presente llamado tiene por objeto la contratacióndel Servicio de Retiro de Asbesto para la 


Dirección de Recursos Humanos de la ANMAT, según lo descripto en el punto 12-Servicio solicitado 


y está compuesta por UN (1) renglón. 


2. Apertura de las ofertas. 


La apertura de las ofertas se realizará a través del portal COMPR.AR (https://comprar.gob.ar), 


según lo establecido en el Artículo 11 del Anexo I de la Disposición 65-E/2016 ONC, a las (1) horas 


del día (1) de (1) de 2021. 


3. Terminología. 


A los efectos de aplicación de este pliego y todo otro documento contractual, se utilizarán las 


siguientes denominaciones: 


“Licitación” Por este procedimiento de Licitación. 


“Organismo Contratante” Por A.N.M.A.T. 
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“Oferente” Por la persona física y/o jurídica, que presenta oferta. 


“Adjudicatario” Por la persona física y/o jurídica, cuya oferta ha sido adjudicada. 


4. Plazo de mantenimiento de las ofertas. 


Los Oferentes deberán mantener las ofertas según lo establecido en el Artículo 54 del Reglamento 


aprobado por el Decreto N° 1030/16. 


5. Forma de presentación de las ofertas. 


Las ofertas deberán ser presentadas a través del portal COMPR.AR (https://comprar.gob.ar), 


según lo establecido en el Artículo 9 del Anexo I de la Disposición 65-E/2016 ONC. 


A todos los efectos legales las partes se obligan a fijar domicilio en el radio de la Ciudad Autónoma 


de Buenos Aires donde serán válidas las notificaciones que allí se realicen, aunque las partes no 


vivan o no se encuentren en ellos. 


Los contratantes se someten a la Jurisdicción de los Tribunales del Fuero en lo Contencioso 


Administrativo Federal en el caso de iniciar acciones judiciales derivadas de este contrato 


renunciando a cualquier otro fuero que les pudiera corresponder. 


La presentación de la oferta significa, por parte del Oferente, la conformidad y aceptación de las 


cláusulas que rigen la presente Licitación, e implicará el pleno conocimiento de la reglamentación 


de las contrataciones del Estado, Decreto Delegado N° 1023/01, Reglamento aprobado por el 


Decreto N° 1030/16, Pliego Único de Bases y Condiciones Generales, normas modificatorias, 


complementarias y el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares, cuyas disposiciones 


regirán todo el procedimiento. 


6. Requisitos de las ofertas. 


Las cotizaciones deberán ajustarse a lo estipulado en los Artículos 13, 14, 15, 16 y 17 del Pliego 


Único de Bases y Condiciones Generales del Régimen de Contrataciones de la Administración 


Pública aprobado por Disposición ONC E 63/16. 


Sólo se aceptará una propuesta principal y hasta una propuesta alternativa, ambas deben cumplir 


la totalidad de los requisitos técnicos enunciados en este pliego. 


El precio del servicio aquí solicitado deberá ser cotizado en pesos. 


El precio cotizado será el precio final que deba pagar el Organismo Contratante por todo concepto. 


Serán declaradas inadmisibles las ofertas que modifiquen o condicionen las cláusulas del presente 


pliego y/o impliquen apartarse del régimen aplicado. 


A los efectos impositivos el Organismo Contratante será considerado IVA exento. 
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7. Aclaraciones y consultas al Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 


Las aclaraciones y consultas deberán ajustarse a los establecido en el Artículo 49 del Reglamento 


aprobado por el Decreto N° 1030/16 y el Artículo 7 del Anexo I de la Disposición 65- E/2016 ONC, 


y deberán ser efectuadas a través del portal COMPR.AR (https://comprar.gob.ar).  


Las aclaraciones y modificaciones se ajustarán a lo establecido en Artículo 50 del Reglamento 


aprobado por el Decreto N° 1030/16. Toda aclaración, agregado, modificación o supresión de los 


documentos de la Licitación será hecha por circular debidamente emitida por la A.N.M.A.T. a 


través del mencionado portal. 


8. Parámetros de evaluación de ofertas. 


Las ofertas serán evaluadas siguiendo los siguientes criterios: 


Se verificará que las ofertas cumplan los aspectos formales requeridos por el Decreto Delegado N° 


1023/01, por el Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16 y normas reglamentarias, el 


Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y el presente Pliego de Bases y Condiciones 


Particulares. 


Se evaluará la calidad de los Oferentes, en base a la consulta al Sistema de Información de 


Proveedores (SIPRO) teniendo en cuenta: a) Cumplimiento contractual b) Calidad de la prestación 


en casos similares y c) Si fue sancionado por incumplimiento contractual. 


Se verificará que los Oferentes no estén inscriptos en el REPSAL. 


Las ofertas que se consideren admisibles en los términos de los párrafos anteriores serán 


analizadas para comprobar el total cumplimiento de las especificaciones técnicas detalladas en 


este Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 


Las ofertas que cumplan la totalidad de las especificaciones técnicas serán analizadas con el objeto 


de seleccionar el  servicio más conveniente para el Organismo Contratante. 


En cualquier circunstancia, la A.N.M.A.T. se reserva el derecho de adjudicar el servicio que forma 


parte del presente llamado, a la oferta más conveniente en función de su exclusiva evaluación. 


9. Garantías. 


Las garantías solicitadas deberán ajustarse a lo establecido en los Artículos 77, 78, 79 y 80 del 


Reglamento aprobado por el Decreto N°1030/16, los Artículos 37, 38, 39 y 40 del Pliego Único de 


Bases y Condiciones Generales del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional 


aprobado por Disposición ONC E 63/16 y los Artículos 10, 13 y 16 del Anexo I de la Disposición 


ONC 65-E/16. 


Para el caso de las Garantías de Mantenimiento de Oferta, el Oferente deberá individualizarla 


utilizando el formulario electrónico que suministre el sistema COMPR.AR a tales efectos. Al propio 


tiempo, el original o el certificado pertinente de la garantía constituida deberá ser entregado a la 


Coordinación de Compras dentro de las VEINTICUATRO (24) horas, contadas a partir del acto de 


apertura, en Av. de Mayo 869, piso 11 CABA. Caso contrario la oferta será desestimada.  
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La documentación que acredite la constitución de la garantía de impugnación deberá presentarse 


ante la Coordinación de Compras previo a formalizar la impugnación dentro de las VEINTICUATRO 


(24) horas de ingresada al portal https://comprar.gob.ar. Se podrá impugnar el dictamen de 


evaluación dentro de los TRES (3) días de su difusión en el sitio https://comprar.gob.ar, previa 


integración de la garantía regulada en el artículo 78 del reglamento aprobado por el Decreto N° 


1030/2016.  


Las garantías de cumplimiento de contrato deberán ser entregadas dentro de los CINCO (5) días 


del perfeccionamiento del Documento Contractual. Previo a la entrega, deberá cargarse en el 


portal https://comprar.gob.ar.  


Cuando la garantía fuera una póliza electrónica de seguro de caución, el Ofertante/Adjudicatario 


deberá individualizará en el sistema COMPR.AR mediante los datos que este requiera y no se 


presentará en forma física.  


A los fines de cotejar los datos de la póliza electrónica de seguro de caución el 


Oferente/Adjudicatario deberá informar a la Coordinación de Compras los siguientes datos: 


Nombre de la Compañía Aseguradora; Número de Póliza; Ramo (ANEXO I). 


Todas las garantías no electrónicas deberán ser entregadas en Av. De Mayo 869, piso 11 de la 


Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de lunes a viernes en el horario de 10hs a 13hs y de 14hs a 


16hs. 


10. Recepción definitiva y facturación. 


A partir de que el Adjudicatario concluya con la ejecucióndel servicio solicitado, el Organismo 


Contratante se reserva un plazo de hasta QUINCE (15) días destinado a efectuar las pruebas de 


verificación de las capacidades y/o cualidades del servicio, según las especificaciones requeridas. 


Si durante dicho plazo se constata que el servicio solicitado no alcanza las capacidades y/o 


cualidades exigidas, los funcionarios con competencia para otorgar la Recepción Definitiva 


intimarán al Adjudicatario a que realice la adecuación del servicio solicitado. En caso de que las 


adecuaciones del servicio no resultaren satisfactorias con lo solicitado, el Organismo Contratante 


podrá dar por terminada la adjudicación correspondiente. 


De cumplirse satisfactoriamente dichas verificaciones, el Organismo Contratante procederá a 


extender el Certificado de Recepción Definitiva de los servicios solicitados. 


Los funcionarios responsables de la Recepción Definitiva extenderán un certificado en original, que 


se entregará al Adjudicatario, y dos copias, una de las cuales se agregará al expediente de la 


licitación, y la otra dará inicio a un Anexo del principal como incidente de pago, debiendo remitir 


esta documentación al área del Organismo Contratante designada para recibir las facturas de los 


Adjudicatarios. 


Las facturas serán presentadas una vez recibida la conformidad definitiva de la recepción, en Av. 


de Mayo 869, 11° piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires en la Coordinación de Compras Tel: 


4340-0833, interno: 1938/1939. Esta presentación de las facturas dará inicio al plazo fijado para 


el pago. 







(1) Se fijarán al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (según lo establecido en 
el Artículo 17 del Manual de Procedimiento aprobado por Disposición ONC E 62/16.) 


11. Consideraciones y requerimientos generales. 


Todos los requerimientos y especificaciones del servicio objeto de esta Licitación y enumerados en 


este Pliego de Bases y Condiciones Particulares, deben ser considerados mínimos, pudiendo el 


Oferente presentar ofertas cuyas características superen o mejoren las aquí solicitadas. 


Certificado de Visita: 


Los Oferentes dispondrán de los días (1) y (1) de (1) del 2021 de (1) hs a (1) hs (ver ANEXO 


III). 


En caso de no efectuar la respectiva visita, los oferentes no podrán alegar desconocimiento del 


lugar donde se efectuaran las tareas o cualquier tipo de información relativa a la Contratación. 


12. Servicio Solicitado. 


Renglón N° 1 (3.3.5-9784.1) 


UN (1) Servicio de Retiro de Asbesto para los Edificios que componen la ANMAT: 


Edificio A.N.M.A.T. sito en avenida de mayo 869-CABA. 


I.N.A.M.E sito en avenida Caseros 2161-CABA. 


Productos Médicos Avenida Belgrano 1480-CABA. 


Ver especificaciones técnicas en el ANEXO II. 


13. Entrega. 


13.1 Plazo de ejecución del servicio. 


El Servicio deberá comenzar a brindarse, en total acuerdo con los requerimientos especificados en 


esta Invitación a cotizar, dentro de los QUINCE (15) días corridos contados a partir del 


perfeccionamiento del Documento Contractual. 


13.2 Autorización expresa de entrega 


Previo a comenzar a brindar el servicio, el adjudicatario deberá solicitar la autorización expresa a 


la Coordinación de Compras, mediante correo electrónico, a muriel.fernandez@anmat.gob.ar, 


Federico.Lenci@anmat.gob.ar y entrega@anmat.gob.ar. En dicho correo deberán informar N° de 


expediente, N° de proceso, N° de Documento Contractual y Renglones que se entregarán. Una vez 


obtenida la autorización se podrá proceder a la entrega en el día y horario informado por la 


Coordinación en la autorización previa, la cual también designará un responsable para la recepción 


del servicio y su respectivo control. 


Cabe aclarar que no se recibirán los bienes y/o servicios hasta no emitir la autorización 


mencionada. 


14. Sanciones y Penalidades. 


Los Oferentes, Adjudicatarios o Co-contratantes podrán ser pasibles de las sanciones y/o 


penalidades establecidas en el Artículo 29 del Decreto Delegado Nº 1023/01 y los Artículos 102, 


103, 104, 105, 106, 107, 108 y 109 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16. 
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15. Autoridad Competente. 


Con el fin de dar cumplimiento a lo estipulado en el Decreto N° 202/17 y la comunicación General 


N° 76 ONC, se detallan los funcionarios con competencia para autorizar la convocatoria, elección 


de procedimiento, aprobar pliegos y la preselección en etapa múltiple, dejar sin efecto, declarar 


desierto, aprobar el procedimiento, adjudicar y declarar fracasado: 


Farm. D. Manuel Rodolfo Limeres – Administrador Nacional. 


Lic. Da. Valeria Teresa Garay - Subadministradora Nacional. 
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ANEXO I 


 


 


 


Servicio de Retiro de Asbesto. 


EX-2021-114982914- -APN-DSCLYA#ANMAT. 


66-0042-LPR21. 


 


 


Nombre de la Compañía Aseguradora 


Número de Póliza 


Ramo 


CUIT Oferente 
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ANEXO II 


 


 


 


Servicio de Retiro de Asbesto. 


EX-2021-114982914- -APN-DSCLYA#ANMAT. 


66-0042-LPR21. 


Especificaciones técnicas para retiro de asbesto 


 


 


1- SERVICIO SOLICITADO 


Provisión de UN (1) Servicio integral para la remoción, limpieza, retiro, traslado y disposición final 


del asbesto y material contaminado a realizarse en los establecimientos que se detallan a 


continuación: 


I. Edificio ANMAT Central, “2do Subsuelo”, ubicado en AV de mayo 869 CABA 


II. Edificio INAME, “Subsuelo”, ubicado en Av. Caseros 2161 CABA 


III. Edificio PRODUCTOS MÉDICOS, “Subsuelo”, ubicado en Av. Belgrano 1480 CABA. 


2- PLAN DE TRABAJO 


El oferente deberá indicar en la oferta en forma detallada los plazos que propone para llevar a 


cabo la ejecución de los trabajos en total acuerdo con el plan de trabajo solicitado. 


3- VISITAS 


En caso de que el oferente crea conveniente realizar una inspección visual de las instalaciones 


donde se realizarán los trabajos, podrá coordinarlas con el Área de Seguridad e Higiene de ANMAT. 


4- DOCUMENTACIÓN PREVIA 


En un plazo no inferior a 15 días previos al inicio de las tareas, la empresa adjudicataria deberá 


presentar: 


a) Inscripción en Agencia de Protección Ambiental (ApRA) 


b) Contrato de afiliación con una aseguradora de riesgos del trabajo (A.R.T.). 


c) Programa de Seguridad Res. SRT 35/98 APROBADO por la A.R.T.  


d) Nómina del personal emitida por la A.R.T del mes en curso.  


e) Aviso de inicio de obra de las tareas a realizar a la ART, recibido y sellado por la aseguradora. 


f) Para los casos de personal autónomo, una Póliza de seguro de accidentes personales, seguro de 


vida obligatorio, constancia de inscripción de monotributo y comprobante de pago del mismo. 


g) Plan de Emergencia ante accidentes (Detallar dentro del plan de emergencia, nombre y 


dirección del centro de atención más cercano de acuerdo a la zona geográfica para derivación en 


caso de accidente). 


h) Registro de entrega de EPP acordes a las tareas a realizar según resolución 299/11. 


i) Cláusula de no repetición a favor de ANMAT del mes en curso.  


j) Registros de capacitación del personal, actualizado al año en curso. 
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k) Seguro de vida obligatorio del personal del mes en curso. 


l) Copia del DNI, de cada operario que se declara en la nómina. 


NOTA: Se deberá actualizar y presentar al área de seguridad e higiene de la ANMAT, toda 


documentación cuyo vencimiento sea mensual (certificado de cobertura ART, cláusula de no 


repetición, pago de monotributo, etc.). 


El adjudicatario deberá cumplir con lo exigido en la legislación vigente en lo referente a seguridad 


e higiene en el trabajo según el siguiente detalle, y con cualquier otra Reglamentación, Decreto o 


Ley no mencionada en el presente listado y/o que pudiera entrar en vigencia durante el transcurso 


de la ejecución de los trabajos: 


• Ley Nacional de Higiene y Seguridad en el trabajo 19587/72. 


• Ley Sobre Riesgos de Trabajo N° 24.557 y actualizaciones según Decretos Nros.1278/2000 y 


839/1998. 


• Decreto de Higiene y Seguridad en la construcción N° 911/96. 


• Resolución Superintendencia de Riesgos del Trabajo N° 231/9. 


• Resolución Superintendencia de Riesgos del Trabajo N° 51/97. 


• Resolución del Ministerio de trabajo Nº 577/1991 


• Resolución Superintendencia de Riesgos del Trabajo N° 35/98, N° 319/99, y sus modificatorias u 


otras reglamentaciones que pudiesen surgir. 


El Adjudicatario será responsable de cualquier accidente que ocurra a su personal y/o terceros, 


haciendo suyas las obligaciones que de ello deriven, de acuerdo a lo que establece la legislación 


citada. 


5- DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 


INSTALACIONES, MATERIALES Y EQUIPOS EN OBRA. 


Previamente al inicio de los trabajos, el adjudicatario debe proporcionar y mantener una cantidad 


suficiente de materiales y equipos para asegurar un flujo de trabajo continuo durante la duración 


de la ejecución del proyecto. 


a) El adjudicatario debe construir un depósito transitorio para materiales y equipos en un sector 


aprobado por el Área de Arquitectura y el Área de Seguridad e Higiene de ANMAT y contar con 


todas las medidas necesarias a fin de amparar los materiales en condiciones de seguridad, 


manteniéndolos sobre superficies estables, secas y al resguardo de las inclemencias climáticas. 


b) El adjudicatario debe poseer un número adecuado de aspiradoras HEPA (High 


EfficencyParticleArrester), espátulas, pulverizadores, cepillos de nylon, escobas, trapeadores 


desechables, trapos, esponjas, pistolas de engrapar, palas, escaleras y andamios de altura y 


longitud adecuada, para cumplir con los objetivos de esta especificación. Todas las herramientas 


de accionamiento eléctrico, equipos y cables eléctricos estarán conectados a un Interruptor de 


circuito por falla a tierra. 


c) El adjudicatario debe contar con todas las herramientas, andamios, materiales y equipos 


necesarios para operar dentro del área de trabajo, previamente al cierre de la misma, con el fin de 


minimizar ingresos o egresos a la misma, en el desarrollo de la jornada. 


d) Las instalaciones temporarias de griferías, duchas, mangueras, bandejas de drenaje, bombas de 


sumidero y sistema de filtración de aguas residuales, deberán ser provistos por el adjudicatario. 
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e) Se instalará señalización demarcando las áreas de PELIGRO, señalización de advertencia de 


presencia de amianto/asbesto según Resolución 577/1991 en cantidad suficiente para ser 


advertida tanto en las inmediaciones, como por personas que se encuentren en la periferia de la 


zona de remoción. 


f) Todos los materiales arribarán en sus envases originales, conteniendo y exhibiendo el nombre 


del fabricante, la marca y fecha de vencimiento, si la tuviera. 


g) Las láminas de polietileno utilizadas para las áreas periféricas al lugar de trabajo deben ser 


opacas o de color negro, y poseer un espesor no inferior a doscientos (200) micrones. 


h) Las láminas de polietileno para ser utilizadas en el Área de Trabajo serán de un mínimo de 


doscientos (200) micrones. En caso de que se requiriesen dos (2) láminas de doscientos (200) 


micrones, las mismas no podrán ser substituidas por una (1) de cuatrocientos (400) micrones. 


i) Las bolsas de polietileno utilizadas para el guardado de material con contenido peligroso, deben 


ser de color amarillo tal como lo requiere la Agencia de Protección Ambiental (APrA) de la Ciudad 


Autónoma de Buenos Aires y poseer un espesor no inferior a doscientos (200) micrones. 


EQUIPOS DE PRESURIZACIÓN NEGATIVA Y ASPIRADORAS CON FILTROS HEPA 


j) El adjudicatario debe proporcionar suficiente cantidad de unidades de despresurización con 


filtros HEPA con el fin de mantener, por lo menos, una despresurización de cinco (5) pascales ó 


0,02. Asimismo, el adjudicatario debe mantener dos (2) unidades de reserva en caso de fallas o 


emergencias, en un área adyacente. 


k) El adjudicatario debe poseer un número adecuado de aspiradoras HEPA. 


l) Todas las herramientas de accionamiento eléctrico, equipos, cables eléctricos estarán 


conectados a un Interruptor de circuito por falla a tierra. 


6- PREPARACIÓN DE LAS ÁREAS DE TRABAJO 


INSPECCIONES Y PREPARATIVOS PREVIOS AL DESCONTAMINADO 


Previamente al inicio de tareas en la zona de descontaminado, el adjudicatario deberá: 


(a) Notificar al Área de Arquitectura y Seguridad e Higiene en caso que se crea necesario 


desocupar áreas lindantes al descontaminado con 3 días mínimo de anticipación. 


(b) En caso de que crea necesario el apagado y/o bloqueo de aquellos circuitos eléctricos que 


representen un peligro potencial de electrocución deberá solicitarlo al Área de Arquitectura. 


(c) Determinar si es necesario que se realice un cierre de válvula(s) de provisión de agua potable, 


vapor o presión en el área conteniendo asbesto y gestionar su debido cierre únicamente con el 


Área de Arquitectura. 


(e) Se deberán establecer previamente en plan de trabajo, las áreas, pasillos de traslado de 


material contaminado, lugares de acopio provisorios, etc., con posibilidad de modificar conforme a 


avance de los trabajos. 


DEFINICIÓN DE LAS ÁREAS DE TRABAJO 


En el caso de las áreas conteniendo asbesto, deberá definirse la implantación de las esclusas para 


personal y materiales. 


BARRERAS CRÍTICAS Y ESCLUSAS 


Condiciones mínimas requeridas para la ejecución de un compartimiento hermético:  
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-Marco con parantes verticales de dos (2) mts de altura (mínimo), colocados a una distancia 


máxima de sesenta (60) cm, excepto en aberturas. Colocar soportes horizontales de un metro y 


medio (1.50 mts), como mínimo, en la parte superior e inferior. 


-Largo variable según necesidades. 


-Debe ser estancos al aire. 


-Carpinterías aptas para conservar la estanqueidad del sector. 


-Colocar cartel de “Peligro” en ambas caras de la carpintería. 


-Cubrir las paredes y techo de la estructura con polietileno de doscientos (200) micrones. 


-Sellar todas las juntas. 


1. Definir el área de trabajo para evitar el acceso de personas no autorizadas. Construir un marco 


de madera. Colocar una capa de polietileno de doscientos (200) μ en los componentes 


estructurales y dos (2) capas en el suelo. Sellar todos los bordes del polietileno a las paredes, 


cielorraso y piso con cinta tipo duct-tape (con superficie exterior metalizada). 


2. Colocar triples solapas de polietileno de doscientos (200) μ en ambos accesos. 


3. Colocar señalizaciones de “Peligro” a cada lado del compartimiento hermético. 


4. Antes de retirarse del área de trabajo, quitarse el traje exterior. Colocarlo en una bolsa plástica. 


DELIMITACIÓN DE LAS ÁREAS DE TRABAJO 


Definida el área de trabajo, el adjudicatario procederá a ejecutar el servicio y delimitará los 


espacios de trabajo. 


(a) El adjudicatario procederá a demarcar el área de trabajo y realizará su debida rotulación, 


delineando con cinta de aviso de peligro y señalética correspondiente, cumpliendo con lo requerido 


por la Resolución 577/1991. 


(b) El acceso al área de descontaminado deberá ser restringido, ingresando solamente personal 


autorizado, capacitado, acreditado y debidamente protegido. 


Dentro del personal que pudiese necesitar acceder al área de intervención, se encuentran los 


empleados del adjudicatario, personal de Seguridad e Higiene, arquitectura, empleados, 


representantes del Comitente e inspectores gubernamentales. Se establecerá una lista de personal 


autorizado antes del inicio del descontaminado, siendo la misma publicada en la sala limpia de la 


unidad de descontaminación. 


(c) El ingreso al área de trabajo por parte de personas no autorizadas será reportado 


inmediatamente al Área de Seguridad e Higiene. 


(d) Se mantendrá un libro de registro/planilla en la sala limpia de la unidad de descontaminación. 


Cualquier persona que ingrese al Área de Trabajo deberá registrar su nombre, empresa o entidad 


a la que representa y la hora de ingreso y salida. 


(e) El acceso a la zona de asbesto será a través de una barrera crítica. Las únicas excepciones a 


este requisito son el área de carga de los desechos y equipos que serán selladas, excepto durante 


la remoción de residuos conteniendo asbesto y escombros o las salidas por motivos de 


emergencia. 


(f) El adjudicatario deberá gestionar el control de la seguridad del sitio durante las tareas de 


descontaminado con el fin de aislar el trabajo en curso. El sistema de control deberá estar 
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presente las 24 horas, siendo también responsabilidad del adjudicatario el control del sitio fuera 


del horario de trabajo establecido. 


EXTENSIÓN DEL ÁREA DE DESCONTAMINADO 


En caso de que la hermeticidad de la envolvente en el área de descontaminado fuera 


comprometida de tal manera que pudiese haber causado contaminación del sector adyacente, se 


deberán iniciar las medidas de contención destinadas a descontaminar la zona afectada, hasta que 


no se observe material sospechoso y que las mismas registren valores de fibras en aire similares a 


los de línea base. Control de acceso a la Zona de Descontaminado.  


El adjudicatario deberá asegurarse que las tareas de retiro de mobiliario, equipos y/o artefactos 


electrónicos y eléctricos, como también la limpieza del área de trabajo, haya sido efectiva y 


correctamente realizada. En el caso concreto de la zona conteniendo asbesto, el único acceso a la 


misma será a través de las esclusas de descontaminación personal (EDP). Si el área de 


descontaminación se encontrará adyacente o a la vista de una zona ocupada, como es el caso de 


los pasillos, se proporcionará una barrera visual de polietileno opaco de doscientos (200) micrones 


para evitar la intromisión visual de individuos que transiten por la zona. 


PREPARACIÓN DE LAS ÁREAS DE TRABAJO DE REMOCIÓN DE ASBESTO 


Se aplicará una solución de detergente de base acuosa que humecte los materiales conteniendo 


asbesto. 


El rociado del agua debe ser continuo, tanto fuera como dentro de lo que serán las construcciones 


temporarias, a fin de mantener la concentración de fibras en el aire lo más baja posible a lo largo 


de todo el proceso. Limpieza previa del área: Una vez humectado el MCA (Material Conteniendo 


Asbesto), se pasará a la etapa de reacomodamiento de elementos sueltos en un área retirada del 


recinto a fin de despejar el área de trabajo. 


Se deberá realizar el relleno de agujeros, zanjas, rajas y cualquier irregularidad que pueda 


provocar accidentes, o en su defecto, se proveerá de la correspondiente señalización y vallado. 


Barreras de contención y sellos en las áreas de descontaminación de Material Conteniendo Asbesto 


(MCA). 


Concluidas las tareas descriptas, se comenzarán a levantar las construcciones semi permanentes, 


destinadas a contener las áreas afectadas. 


Las barreras críticas o de contención se ejecutarán tomando como guía y recomendación los 


Detalles consignados en el titulo barreras críticas. 


Estas construcciones deberán ser totalmente herméticas y estar conectadas en forma permanente 


a unidades de presión negativa con filtros de alto rendimiento (HEPA) que asegure su 


estanqueidad y su debida presurización. 


Asimismo, dentro del área de contención general, se deberá realizar la separación de áreas de 


trabajo, esto es, unidades de descontaminación y sistemas de esclusas compartimentadas para 


material y también para el personal. En las esclusas para material, única salida de material de 


desecho, se deberá prever espacio para su depósito, embolsado en forma limpia y segura hasta su 


retiro. 


La esclusa para personal, único acceso y salida desde y hacia las áreas de descontaminación, 


deberá contar con un compartimiento con receptáculo de ducha, el cual deberá ser conectado a un 
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sistema de desagüe con filtros HEPA para evitar que el agua utilizada vaya directamente a la red 


cloacal. 


Se deberán llevar a cabo, de esta manera, los preparativos para todas y cada una de las áreas 


conteniendo asbesto. 


El Operador deberá contar, dentro del área de descontaminado, con todas las herramientas, 


andamios, materiales y equipos necesarios previamente al cierre de la misma. 


ÁREAS PARA ACOPIO DE MATERIALES 


El adjudicatario ejecutará un local para el acopio de materiales, herramientas, máquinas, equipos, 


elementos de uso, etc., que deberán estar protegidos de la intemperie. La asignación de este 


espacio, así como el necesario para el obrador, quedará a cargo del Área de Arquitectura y el Área 


de Seguridad e Higiene de ANMAT. 


El costo y el mantenimiento de estas instalaciones estarán a cargo del adjudicatario. 


7- TAREAS A DESARROLLAR 


Las tareas serán supervisadas por, al menos, un (1) profesional de Higiene, Seguridad y Ambiente 


en toda la jornada laboral. En función de los frentes de trabajo y la RESOLUCION S.R.T. Nº: 


231/96 deberán incorporarse técnicos en Higiene y Seguridad. 


MATERIALES Y HERRAMIENTAS 


ACCESO DE MATERIALES 


El adjudicatario deberá coordinar con el Área de Seguridad e Higiene los horarios de ingreso y 


egreso de materiales y herramientas. La logística y el ingreso de materiales se deberán realizar 


dentro de los días y horarios en que se encuentre abierto el acceso a los establecimientos. 


Será obligación del adjudicatario mantener transitables las circulaciones, ya sean de accesos o 


internos, en las distintas zonas de trabajo. 


El ingreso y acopio de materiales será organizado de tal forma de mantener el orden y protección 


de los mismos. 


En caso de transitar pasillos públicos para el traslado de materiales y/o escombros, se deberá 


mantener la limpieza de los mismos, demarcando la circulación prevista, a fin de garantizar la 


seguridad de las personas ajenas al servicio.  


 


REMOCIÓN DE MATERIALES CON CONTENIDO DE ASBESTO (MCA) 


GENERALIDADES 


Toda la reglamentación y normativa aplicable al asbesto se deberá respetar sin excepción. Se 


deberá mantener el material con asbesto en forma intacta mientras que se lo humecta ligeramente 


con un rociador que contenga agua con tensioactivo. Se evitará la rotura o rajadura del material. 


Se deberá envolver inmediatamente con dos (2) láminas de polietileno de doscientos (200) 


micrones de espesor mientras que se mantienen buenas prácticas de limpieza en los alrededores. 


PROCEDIMIENTOS DE INGRESO AL ÁREA DE TRABAJO 


El encargado del equipo de trabajo del adjudicatario deberá garantizar que cada trabajador cuente 


con el tiempo suficiente para ingresar al área de trabajo, cambiarse de ropa en la sala limpia de la 


unidad de descontaminación, vestirse con trajes descartables y colocarse un respirador limpio. 
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RESTRICCIONES EN EL ÁREA DE TRABAJO 


Ningún miembro del personal del Área de Trabajo, en ninguna circunstancia, podrá comer, beber, 


tomar mate, fumar, mascar chicle, aplicarse cosméticos o interferir de manera alguna con el ajuste 


de su respirador mientras se encuentre en dicha Área de Trabajo. 


TAREAS DE REMOCIÓN DENTRO DEL ÁREA DE TRABAJO 


PROCEDIMIENTO PARA LAS TAREAS DE DESCONTAMINACIÓN 


Para la tarea de remoción exclusivamente, el encargado del equipo de trabajo del Adjudicatario 


deberá exigir a todo el personal que cada vez que salga de la zona de remoción, siempre y sin 


excepción cumpla con los siguientes procedimientos de descontaminación: 


(a) Al salir de la zona de descontaminación, se retirará todo el EPP descartable, depositándolo en 


una bolsa de residuos previamente provista, ubicada en la zona de descontaminación. 


(b) Descontaminar y limpiar cuidadosamente el respirador, para luego colocarlo en un recipiente o 


bolsa limpia. 


PROCEDIMIENTOS DE SEGREGADO DE MATERIALES, EMBOLSADO, TRANSPORTE 


INTERNO Y ALMACENAMIENTO TRANSITORIO DE MATERIALES CON ASBESTO 


(a) El adjudicatario deberá garantizar una humectación continúa de los materiales con asbesto en 


las áreas de trabajo sin crear charcos o acumulación de agua o derrames oleosos en superficies, 


incorporando a su grupo de trabajo una persona dedicada exclusivamente a dicha tarea, tanto en 


el área conteniendo asbesto como en las esclusas de escombros y de almacenamiento temporario 


de residuos con asbesto. 


(b) Durante todo el proceso de remoción no se podrá romper, lijar, martillar, cortar, agujerear los 


residuos de materiales conteniendo asbesto, salvo que sea necesario para su desprendimiento del 


cual se encuentra sujeto. 


(c) Queda terminantemente prohibido el uso de ventiladores, máquinas sopladoras y equipos de 


aire que causen movimiento de aire innecesario dentro o fuera del área conteniendo asbesto. 


(d) Queda también terminantemente prohibido el uso de llamas en el área de trabajo. 


PROCEDIMIENTOS DE SEGREGADO DE MATERIALES 


Durante la etapa inicial de segregación de materiales, el adjudicatario procederá a recoger 


cualquier fragmento de material conteniendo asbesto desprendido de las instalaciones que sean 


fácilmente identificables. 


REMOCIÓN DE MATERIAL ASBESTO 


(a) Todos los materiales con asbesto deberán humectarse previo a su remoción. Se removerá 


cualquier medio de sujeción o anclaje existente sin agitar el material evitando la generación de 


polvo. Se deberá mantener intacta en todo momento de su manipulación, en la medida que sea 


posible, la integridad del material a remover. 


(b) Todos los materiales que no pudiesen ser embolsados deberán ser envueltos con dos (2) capas 


de polietileno de doscientos (200) micrones y transportados al área de acopio de residuos 


peligrosos. Bajo ningún concepto los materiales podrán ser arrojados al piso u otras superficies 


inferiores o superiores, independientemente de la altura a la que se encuentren. 
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PROCEDIMIENTOS DE EMBOLSADO DE MATERIAL ASBESTO 


(a) El material sospechoso de contener asbesto será embolsado o sellado debidamente. 


(b) El material asbesto será embolsado y cerrado con proceso de cuello de cisne y finalmente 


sellado con cinta tipo duct tape. Las bolsas no excederán el límite de peso de veinte (20) kilos. Si 


se determinara que dicho peso es excesivo para la recolección del material debido a roturas, se 


procederá a reducir el peso a quince (15) kilos o hasta que la integridad de la bolsa no se 


comprometa. 


(c) Si el tamaño del fragmento del material asbesto excede el ancho de la boca de la bolsa, el 


adjudicatario procederá a envolver el material con dos (2) láminas de polietileno de doscientos 


(200) micrones y sellado con cinta tipo duct tape. 


PROCEDIMIENTOS DE TRANSPORTE INTERNO 


(a) Bajo ninguna circunstancia se arrojarán las bolsas, siendo el método de transporte carretillas o 


carretones. Se deberá contar con por lo menos dos (2) carretillas o carretones, uno (1) para el 


área de contención y el otro para los sectores fuera del área de contención. Bajo ninguna 


circunstancia se podrá transportar material desde el interior del área de contención con la misma 


carretilla o carretón. 


(b) Las bolsas serán puestas en el piso en forma suave con el fin de evitar roturas. 


Si existiera transferencia de bolsa de un trabajador a otro, la bolsa será transferida de uno a otro 


sin ser arrojada. 


(c) En caso de rotura de bolsa se procederá a embolsar nuevamente el material y limpiar 


debidamente cualquier residuo que pudiese haber sido liberado a causa de la rotura. 


(d) El material embolsado o empaquetado será transportado a la exclusa de limpieza de residuos 


con asbesto en carretas o carretillas, cuyas superficies serán lisas y sin bordes o filos que puedan 


comprometer la integridad de la bolsa o envoltorio. 


PROCEDIMIENTO DE LIMPIEZA DE BOLSAS Y EMPAQUETADO EN ESCLUSAS DE 


MATERIALES CON ASBESTO 


(a) Una vez en la exclusa de limpieza de residuos con asbesto, el adjudicatario procederá a realizar 


la limpieza de las bolsas o envoltorios a través de una aspiración completa de las superficies 


exteriores utilizando una aspiradora que contenga un filtro HEPA terminal. 


(b) Una vez finalizado el aspirado, el adjudicatario procederá a limpiar las superficies de la bolsa o 


envoltorio con un paño húmedo con agua jabonosa. Una vez secas las superficies limpiadas, serán 


nuevamente aspiradas con la misma aspiradora utilizada en la etapa inicial. 


(c) Una vez finalizada la tarea de limpieza, se le colocará el respectivo rótulo indicando el 


contenido de asbesto en la bolsa según los procedimientos indicados para el rotulado de residuos 


con el nombre del Generador y la dirección del proyecto. 


PROTECCIÓN CONTRA CAÍDAS 


Toda vez que el adjudicatario realice tareas por encima de los dos (2) metros sobre el nivel del 


trabajo, deberá estar protegido contra caídas mediante barandillas o un sistema de detención de 


caídas. Los sistemas anti caídas pueden ser arneses, una combinación de arnés y cinturón con 


anillos D y ganchos de seguridad, líneas de vida y puntos de anclaje. Las líneas de vida deben ser 
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independientes de las líneas de apoyo y cuerdas de suspensión y no pueden estar conectadas a un 


mismo punto de anclaje. 


DISPOSICIÓN FINAL DE MATERIALES CONTAMINADOS 


El Área de Seguridad e Higiene deberá ser notificada al menos veinticuatro (24) horas antes de 


cualquier retiro de residuos contaminados fuera del predio. Todos los residuos contaminados, 


incluyendo materiales utilizados para la fabricación de barreras de contención, trajes descartables, 


etc., deberán ser retirados y trasportados de acuerdo con los requisitos de las pautas que dicte la 


normativa vigente de residuos peligrosos, que también deberán ser cumplidas con respecto al 


embalaje del material a disponer. El transporte y disposición final de los residuos peligrosos deberá 


realizarse según la Ley Nº 24.051 de Residuos Peligrosos, Transporte y Disposición Final con su 


Decreto Reglamentario Nº 831 y Ley Nº 2.214 del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Se 


verificará y se tomará una fotografía del material de residuo de cada contenedor/volquete que 


egrese del predio. Cada contenedor con residuos deberá ser cubierto de acuerdo con la 


reglamentación vigente. La Disposición Final quedará 100% a cargo del Adjudicatario. No se podrá 


realizar ninguna gestión sin la autorización correspondiente de APRA. 


DESCONTAMINACIÓN FINAL DE SECTORES Y ÁREAS AFECTADAS 


Las tareas finales de descontaminación incluyen la validación de las pruebas de aire en el área de 


descontaminación y la remoción de los cierres y envolventes construidos antes del inicio de la 


remoción del material contaminante. 


VERIFICACIÓN DE CONFORMIDAD DE LA ZONA DE DESCONTAMINACIÓN 


La verificación de la calidad de aire y otros requisitos correspondientes deberán cumplirse antes de 


liberar el área para su reocupación. 


Los laboratorios que realicen los análisis deberán encontrarse inscriptos en RELADA (Registro de 


Laboratorios de Determinaciones Ambientales). 


CONDICIONES PREVIAS A LA DESCONTAMINACIÓN FINAL 


Antes del inicio de los trabajos de limpieza final, todos los residuos de material deberán ser 


recogidos, embolsados o envueltos y haberse retirado antes de la remoción de la lámina de 


polietileno que cubre el piso. Todos los elementos descriptos serán eliminados junto con los 


residuos generados durante el retiro. 


8- FINALIZACIÓN DEL TRABAJO 


CONTROL DE LOS CONTAMINANTES QUÍMICOS 


Se deberá presentar el protocolo de Medición de Contaminantes Químicos según Resolución SRT 


861/15, durante la ejecución de las tareas (al menos un (1) estudio) y un estudio al finalizar el 


servicio comprobando la eliminación del contaminante en un plazo de 5 días. 


LIMPIEZA 


Se deberá efectuar la limpieza final de todas las superficies de la zona de descontaminación, 


incluyendo las superficies de láminas de polietileno, herramientas, andamios, escaleras, etc. Se 


deberá evitar el uso de barrido seco o soplado. Cada superficie disponible de los paños de limpieza 


humedecidos se podrá utilizar sólo una vez, para luego desecharlos junto con los residuos 


contaminados. Continuar esta limpieza hasta que no haya residuos visibles en las superficies. 
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Remover y eliminar todos los filtros en el sistema de tratamiento de aire HEPA, conjuntamente con 


los residuos de asbesto. 
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ANEXO III 


 


Servicio de Retiro de Asbesto. 


EX-2021-63311118- -APN-DSCLYA#ANMAT. 


66-0013-LPR21. 


 


Certificado de Visita Ref. Expediente N 


Licitación Privada. 


Servicio de Retiro de Asbesto. 


 


CERTIFICO QUE LOS SEÑORES DE LA FIRMA: 


NOMBRE: 


DOCUMENTO: 


REALIZARON EL DÍA -------------/--------------/ LA VISITA PARA REVISIÓN E INSPECCIÓN 


VISUAL DE LAS INSTALACIONES DONDE SE REALIZARÁ EL TRABAJO DEL EDIFICIO 


A.N.M.A.T CENTRAL SITO EN AV. DE MAYO 869, C.A.B.A. 


 


CERTIFICO QUE LOS SEÑORES DE LA FIRMA: 


NOMBRE: 
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